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+ ESCRITURA PÚBLIGA 

REACTIVACIÓN E 
COMPAÑÍA FUT 
LIQUIDACIÓN 

BAJAÑA, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTA.-———— 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veintidós de Octubre del dos 

mil trece, ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO ENCARGADO VIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora MONICA 

JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, en su calidad de PRESIDENTA, en 

funciones prorrogada de la Compañía FUTURAUTO S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, conforme lo acredita con el nombramiento que acompaña y 

que solicito agregar a la matriz notarial en calidad de documento habilitante. 

  

La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el Cantón Samborondón, y de transito por esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quién de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de REACTIVACIÓN, a la que procede como queda 

expresado, y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

expone lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

  

 



ir : PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presestremms, 

escritura pública la seftora MONICA JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, en 

su calidad de PRESIDENTA en funciones prorrogada de la compañía 

FUTURAUTO S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, conforme lo acredita con la copia 

de su nombramiento aceptado e inscrito que se copiará al final de esta escritura 

y debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el veinte de julio del dos mil trece, cuya copia certificada formará 

parte de esta Escritura Pública. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía FUTURAUTO S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en la Provincia del Guayas, Cantón 

Guayaquil, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Veinte y Cinco del Cantón Guayaquil Ab. Segundo Ívole Zurita 

Zambrano, el seis de febrero de dos mil uno e inscrita en el Regístro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el veinte y ocho de marzo del dos mil uno, con un 

capital de OCHO CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE . 

AMERICA, b) La Junta General Universal de Accionistas celebrada el veinte de 

julio del dos mil trece, resolvió: PRIMERO.- Reactivar la compañía 

FUTURAUTO S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, la Disolución y Liquidación fue 

declarada y ordenada por Resolución No. 7209, de fecha 23 de Octubre del 2008, 

0 inscrita en el Registro Mercantil veinte y dos de junio del dos mil nueve. 

: SEGUNDO.- Autorizar a la Presidenta Señora MONICA JACQUELINE 

CABRERA BAJAÑA, para que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la Escritura Pública respectiva. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos la Señora MONICA 

JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, en su calidad de PRESIDENTA en 

funciones prorrogada de la compañía FUTURAUTO S.A.,, “EN 

LIQUIDACIÓN”, y debidamente autorizado por la junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veinte de julio del dos mil trece, declara bajo 

juramento: a)  Reactivar la Compañía FUTURAUTO 6S.A., “EN 

LIQUIDACION”, que se encuentra en Disolución y Liquidación. b) Que la 
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+ compañía FUTURAUTO S.A., “EN LIQUIDACION”, hasta la fé ci 000002 

otorgamiento de egte instrumento no es contratista de ninguna obra f 

corresponda al estado o a cualquiera de sus instituciones. Agregue 

Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten la validez y efic; 

escritura pública y agregue como decumentos habilitantes. la copia certificada .. 

del Atta de Junta General Universal de Accionistas dé la compañía y el. 

nombramiento de la Representante Legal de la Compañía. Atentamente, 

Firma- Abogado ERNESTO COSME VERA CAMPOVERDE.- Matrícula 

Námero mil doscientos once del Colegio de Abogados del Guayas (Hasta aquí 

la minuta), la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba y 

suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario.- DOY FE.- 

p. FUTURAUTO S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
R.U.C. 10992185686001 

  

PRESIDENTA 
C.C. 0908973183 

AB. ERNESTO COSME VERA CAMPOVERDE 
C.C. 0907980718 
Reg. No. 09-2007-180 
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Certificado de Nombramiento: 

Nombre dela Compañía: - FUTURAU: T o Sa 
! Cargo: PRESIDENTE. - |. . : y a 

> - = Nombre: MONICA JACQUELINE: CABRERA BAJA nas. E a a ee 

"Fecha de Otorgamiento: 23 de Mayo del 2006. * a 
Fecha de inscripción: 13 de Junio del 2006, 
Periodo: $ AÑOS. ' o : o o o ' , 

Z 
- a na . US 

Desde la fecha de i, inscripción del nombramiento aniés citado hasta lá fecha dec 0 PA 
inscripción de la disolución, no existe, otro, a 4 favor de Persona alguno, en ndícho | , pr 
cargo.  - 

F UTURA U TO S. A, : sé encueníra Disuelt con fecha 2 de. Junio del. 2009. . 
, - pe 

Certificamos que la “Información obtenida de Muestra Base ha sido realizada 
hasta el "27 de Septiembre del 2013. -, < - , 
Cualquier , Seroción fermendadira o adición. u otra), invalida el a presente. OS 
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a kero Mercantil del Cantón »n Guayaquil. o at a / 

- : : Delegada , 

E: Ronnie Gámboa. - Valor pagado por esté Trabajo: $ 6,00= 07 

Ref.: 60476-M-06 / 60897-M-09. o 

. EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ' , o 
-- o -ESTE DOCUMENTO A LA. "REGISTRADORA |! MERCANTIL, O A SUS. , 1 ; 

ASESORES. , Po 

N a 

N Don 

  

 



” 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2013. 

Señores , 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. - o 

Ciudad.- 

Z 

De mi consideración.- : o EN ES 

    

AS EN , A Longo a , 
“"MONICA JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, con CC. 090897183, domiciliada en el Cantón 

Samborondón, y de transito por esta Ciudad de Guayaquil, ante usted muy respetuosamente comparezco y 
ido. 1 

e A sy Ss ; 

Por medio de la presente solicito me Certifique que actualmente consto registrada como Presidenta de la 

Compañia FUTURAUTO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en funciones prorrogada. 

Autorizo al señor KELVIN KLÉBER RONQUILLO TERÁN, con C.C. 0921940326, para que realice 
todos los trámites necesarios en esta entidad pública. 

o Y 

Por la atención brindada a la presente. Quedo de ustedes muy agradecido. 
4 

Atentamente, 

  

  

 



  

  

HISTRUCCIÓN PROGFCIÓN 77 CUPACIÓN nos 
SUPERIOR ABOGADO 
AFSLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VERA MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-11-67 
FECHA DE DIPIRACIÓN 
2022-11-07 
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. %-¡UBLICA DEL ECUADOR 
, se cad COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIO% 
Si 109 ELECCIONES GENERALES 17+E8-2013 

q 109 - 0228 0907980718 
Po < NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDILA 
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- NUMERO DE REPERTORIO: 27.545 « 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ju1/2006 

HORA DE REPERTORIO: 09:54 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de Junio del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía FUFURAUTO S.A., 
a favor de MONICA JACQUELINE CARRERA BAJAÑA, a foja 
60.476, Registro Mercantil número ' 

   
   

   
ORDEN: 27545 
LEGAL. Lanner Cobeña ] 
AMANUENSE: Ronny / > ] Se 
ANOTACION-RAZON: Laura A a A 
, 0 Ace EDEÑO CELLAN     STRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIO 

LA COMPAÑÍA FUTURAUTO S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTE DE JULIO 

DEL DOS MIL TRECE.   

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de julio del dos mil trece, siendo las ocho 

horas y dos. minutos, en.el local social de la sociedad, ubicado en las calles Portete + 1.900 y 

Av. Del Ejercito, se reúnen todos los accionistas de la compañía FUTURAUTO S.A., EN 

LIQUIDACIÓN: La señora LINDA AURORA BAJAÑA FRANCO, Por. sus, propios y personales 

derechos, como propietaria de ciento cuarenta (140), acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a- igual 

número de votos; la señora MARTHA MARITZA AGUIRRE RUBIO, propietaria de ciento 

cuarenta (140) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de ur dólar de ¡os 

Estados Unidos de América cada una, y con derecho a. igual número de votos, y con derechora 

igual número de votos; y, la:señora MÓNICA JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, propietaria 

de quinientos veinte (520) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de: América cada una, y con derecho a igual número de votos.- Las 

asistentes en forma unánime aceptan celebrar ésta Junta General Ordinaria de Actionista, al 

tenor de lo previsto en. los artículos 230, 231, 234 y 246 de la Ley de Compañías, para conocer 

el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están en total acuerdo.- Preside la sesión la 

señora. MARTHA MARITZA AGUIRRE RUBIO, debidamente elegida por los accionistas en 

forma unánime, siendo asistida en la Secretaría Ad-hoc por la señora MÓNICA JACQUELIÑE 

CABRERA BAJAÑA.- Por Secretaría se establece que a esta Junta han asistido todos los 

- accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y” pagado de la Compañía que 

asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00).- 

Inmediatamente la Presidenta Ad-hoc manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 

personalmente, deberán los accionistas antes de continuar “con la misma, expresar su 

conformidad para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1) Sobre la 

declaratoria de disolución de la compañía por parte de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil.- 2) Reactivación de la Compañía; y, 3) Autorización que 

requiere la Presidente y como tal Representante Legal de la Compañía para que 

todos los trámites para la reactivación de la sociedad.- Los accionistas deliberaf 

particular y deciden por unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y UNE 

Accionistas, en razón de estar suficientemente informadas y reunirse los 

determinados en el Art. 238 de la Ley de Compañías.- La Presidenta Ad-hoc decia 

  

    

    
   

  



      

  

  

la sesión, y se ordena que se pase a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual 

informa a la Junta, que la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución 

No. 7209, de fecha 23 de Octubre de 2008, declaró disuelta a la compañía y dicha resolución 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Junio de 2009.- Los 

accionistas se consideran informados al respecto.- De inmediato se pasa a tratar el segundo 

punto del orden del día, y toma la palabra la Presidenta Ad-hoc quien propone a la sesión, que 

en vista de que a la presente fecha se han superado las. causales por las cuales la compañía 

fue declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías de. Guayaquif, “es necesario 

proceder con su reactivación.- Los accionistas deliberan. sobre el particutar, y por unanimidad 

resuelven reactivar a la compañía.- Siguiendo con el orden def día, se pasa tratar el tercer y 

último punto, para lo cual lá Junta, resuelve por unanimidad autorizar a la Presidenta y 

Representante Legal de la Compañía, para que realice todos los. trámites necesartos para la 

reactivación de la compañía, así corno para que suscriba la correspondiente escritura pública y 

salicite su aprobación e inscripción. No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta Ad-hoc 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual y reinstalada la Junta 

con la misma concurrencia, se le da lectura al texto del acta y se la aprueba por unanimidad sin 

modificación alguna.- La Presidenta Ad-hoc declara concluida la sesión siendo *as nueve 

horas.- Para constancia de lo actuado, firman todos los accionistas concurrentes conjuntamente 

  con la Presidenta y la Secretaria Ad-hoc, quién certifica. 

£) MARTHA MARITZA AGUIRRE RUBIO, Secretaria -Ad-hoc £) LINDA AURORA 

BAJAÑA FRANCO, Accionista £) MÓNICA JACQUELINE CABRERA  BAJAÑA, 
Presidenta Ad-hoc —- quién certifica.- CERTIFICO: Que la presente acta 
es fiel copia a su original que reposa en el Libro de Actas de Jimta 

General de Accionistas de la Compañía, al que, remito en caso de ser 

«necesario.- 

Guayaquil, julio 20 del 2.013. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FUTUROAUTO S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 

-VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. 

    

  

1. La señora LINDA AURORA BAJAÑA FRANCO, por sus propios y persong es erechos, 

    

   

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

igual número de votos y, 

derechos, como propietaria de ciento cuarenta "1140). 
nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uds 
una, y con derecho a igual número de votos, y con derecho a igu: ero de votos, y, 

3. La señora MÓNICA JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, propietaria de quinientos 
veinte (520), acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos. 

Guayaquil, 20 de Julio del 2.013. 

Lo certificamos, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os 

RESOLUCION No.01Hea. 

    
VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de febrero de 2001, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía anónima 

FUTURAUTO S.A.; : 

QUE el señor abogado Xavier Estrada Perlaza, ha presentado copias de dicha escritura; 
la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Núcleo del Guayas; * 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitida informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
, mediante Resoluciones Nos. ADM-982 17 del 8 de octubre de 1998; y, SFA-DF-G-2001-014 del 

A z 8 de marzo de 2001; 

. __ RESUELVE 
e TT, 

ARTICULO PRIMERO--APROBABÍA constitución simultánea de FUTURAUTO S.A., con 
- domicilio en la ciudad de Guayaquil;Ton un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR s 

cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil:. 
a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

er ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se 
* publique por una vez, en uno de fos periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

ab 
. Vigtor Anchundia Places 

TE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAO:      
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CERTIFICO: Que con fecha de boy, queda iescuita la presente Resolnción 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Abg. S. lvole Zurita Zambrano 
NOTARIO 

XX V   
Copia 22% Guayaquil de 

  

  
 



    
CONSTITUCIÓN DE 

FUTURAUTO S.A. 
CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00 ——— 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00——————— 
il, Capital de la Provincia del Guayas,«el seis de febrero de dos mil     

uno, ante mí ABOGADO SEGUNDO-FVOFRK ZURITA “ZAMBRANO, Notario 
> * 

úíblico Vigésimo Quinto_del Cantón (Guayaquil, comparecen por. una parte el señor 
. € r_r__— 

ENRIQUE ELAO "PORTILLA de estado civil sfftero,;lde- profesión -ejeéntivo, con 

domicilio .en la cigdad de Guayaquil y por otra parte el señor RICHARD BRAVO 

  

de Guayaquil, personas capaces para: obligarse y contratar 'a'quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y résuliados de esta escritura a -la que proceden como' queda <= AAA 

  

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que 

son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑ ¡GR _ NOTARIO”: Sirvase autorizar '-en' el 

Registro de Escrituras Públicas a su-cargo, una por la cual conste la Constitución de una 
  . E pr —— 

Sociedad Anónima que" se otorga al tenor de as: cláusulas siguientes: PRIMERA: A 
PERSONAS QUE - INTERVIENEN: Concurreñ ala :celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad' Anónima que se denomina 

FUTURAUTO S.A.; los señores: ENRIQUE ELÁO PORTILLA y RICHARD BRAVO 

MURRIETA. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayagu 
EAQPqKAXÁAU 

de nacionalidad Ecuatoriana. UNDA: La Compañia que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, tas normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fuererrapficables y por los Estatutós Sociales que se insertah a 
continuación: — ESTATUTOS. DE LA --COMPAÑÍA . ANÓNIMA Ñ DENOMINA! DA 

FUTURAUTO, 5.4, CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALLAD A 
Y DOMICILIO.-ARTÍCULO PRIMERO.- Constitiyese Fa e 

  

     

   

  

     

denominará” FUFURAUTO S.A, IN misma 
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" de vehículo, así.como a dar. de mantenimiénto y feparación. 

. helicópteros y sus. motores, ..equipos «de. 

Ecuador, el presente Estatuto y los. Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

¿ SEGUNDO. La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) la. importación, exportación, 

farmacéuticos y afines; "tamibién a la concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de ij guetes y Juegos sona aceptes de -Inangueras y 

conexiones para maquingA 

y istribución, compra, venta, comercializa, el elaboración, intermediación: de productos 

automotores, repuestos, aceesorios os y. lubricantes, así como + 

de automotores y enderezada y y pintada de los mismos; A de. productos “plásticos 

para usos domésticos, industrial y. IO ustible, gasolina, diesel, . 

kérex, gas. y derivados de peroo; máqui 'otocopiaderas] tintas. y acáoios y para 

máquinas fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir Joe Trdoriemaria múeva y usada, fibras, 

«tejidos, hilados y OR primas que la com nen; equipos de imprenta y sus 

repuestos, asi como de su materia prima conexa (pulpa, tinta; etcétera); de-aerónaves, 

rios, instrumentos y partes;' de' aparatos 

tica, .. articulos de ferreteria, amíñulos “de "artesania, 

electrodomésticos, artículos de «cor 

   

  

eléctricos, artículos. de: +. 

  

jugueteria y libreria, equipes/Ñe seguridad y protección 
equipos de óptica, instrumental p. ratorios, jr Strun 

articulos conexos enla, de joyería, bebidas alo 

  

” quero, telas; productos quimicos, autoría activa y pb la rama * vetetiniaria, . 

y/o humanas, profilácticaS” o curativas .en lodas -Si Tmas- y aplicaciones? de-pieles, 

. Pinturas, a hierzgy_acero; papeleria y útiles de oficina, 

artículos de “b: perfumeria: productos de IRON yidrio Y «cristal, 

aparatos de relojería, sus ¿partes y accesorios; toda:clase de productos alimenticio 

por Renta. propia “Ode Lerceros. SUEOS “0, - e tos elaborados . de _oñgen 

  

   
   

  

 



fa 

  

viviendas lares o unifamiliares, cónstrucción de toda clase de edificios, centros 

Comertiales, - ropa condominigsTe - “industriáles; -el” diseño, Astrucción, 

planificación, “Supervisión ¡zación - de qui a de_obras “arquitectónicas y 

uibanísticas; dl:trabaje de proyectos, realización y fis ñ de calización de decoración in res y 

exteriorés; a la  constancció ón de obras s de ingeniería, de A Ó s, 

aefopuertos: aiótal mecánicas, podrá im , COMPprar O” apretídar, ina y 

pesada" pará la constiugció; también a la señalización: de ud <aminos y calles de 

ont; :c) Realizar a través de terceros el transporte por vía 

i/o: marítima de'toda clase de mercadería en general de pasajeros, 
carga; materiales para la*$onstrucción, -productos-agropecuarios, bivacuáticos; embalaje y 

guarda de sebles: d) También tendrá por-objeto «dedicarse a la producción de larvas de 

camaronés 'y otras -especies ' bioaceiáticas mediante a de laboratorios: A. la 

  

* ciudades a'nivel provincial y- 

- terrestre, aéreas flw 
  

  

* actividad pesquera -en ts sus fases tales como: -capfura, éxtraeción, procesamiento y 

comercialización ide ra “bicacuáticas:en los mercados-ifiternos y externos. Adguinir en 

- propiedad, arrendamiento A <láse de predios n rústicos, s pesqueros, 

instalar su plañtiivindustrial Que; envas: fo -e cualquier otra 

uctos: das :e) Comprayenta, - corretaje, 

-.agenciárais , explotación cada y anticresis de 

forma . para la comercialización de :    
      

      

o 6 es inmuebles urbano: A agraria y pecuaria, comercialización de sus 

propios “productos " los - de- terceros, 3 representación de empresas 

comerciales, agropecuas industriales, nacionales, macionales - aéreas; g) Á 

la e todas sus fases, nn chñ y espotación de toda 

clase de ganado mayoí y mesor. Podrá 1 2d y productos para la agricultura y 

* ganaderia, cualquier clase de máquinarias y equipos netas quipos -necÉGarios para la Y y 
Ebo, 

:“pañadería, h) Podriréfectuar inspecciones recoge de exportación e 

camarón, Café, “cacao, mango, banano, meló cado co: 

  

 



os 

  

frutas perecibles,.eof el propósito de esteblécer.su.calidad «condición, cantidad, emitieñdo a 

tales efectos las -respectivas certificaciones. . También se dedicará a la importación “de 
productos al granel ts ño azúcar, ps, SOFgO, bobina_de papel, Jegtcja-y-La 

Compañía se dedi a la fabricación, pri c fucción montaje, ensamblaje y 

reparación industrial y/o. artesanal de toda clase Ge uti electrónicas y recreativas, asi 

como la de sus corpoeReS, piezas y pe leas có, ea 

mayor y al detal de toda clase “de electrónicas recgontiVás, así como de sus 

componentes, repuestos, piezas y partes.-. Á la importación, stribución, venta-al-por 

mayor o anenor de toda. ctáse: de maquinaria, industrial -aafómetriz, agricola, _nayal, «de la 

construcción, aeroááutica, camionera, asi Col los sus CEmMponETES, repuestos; Pártes 

    

- y piezas: 4) Podrá, 4 Estar” servicios: de asesoria-én Jos campos. juidióo, económico, - 

inmobiliario, A y prestarSéñacios. de, asesoría, en .proyectos; Xx) 

Instalación, explotaciófí y administración de supentiércados, pudiendo Tnmbiég atender, su. 

    
actividad a la da men campos 1) Se dedicará.a prestar servicios 

de-Agencia de Publi importación y explotación» de- 1oda, .clase_.. Tadiodifusoras; 

H) Brindar omic - ive. .a to de Sm) La 

selección, contrata: evaluación y prestación  dg seras de personal:_s)—Sarvicios 

de limpieza - ; y recolección. de basura como su procesamieldo;. ñ) Venta, 

, importación y servicios a co, ión, y procesamiento ento , y procesamíento de datos; -0) Se dedicará sa la 

actividad mercantil e MED, a ataria,-mandante, agente y 

    

representante de personas -naturales - y/o . usidicas; : cuenta CO nercantil; p 

y . permuta por Cue propia de acciones de 

compañíes anónimaS. y de. partieiPaciones de limitadas; 9). Fomentará y 

También se dedicará a      

desarrollará el turismo nacional e interaci A la a administración de” 

agencias de _ viajes, e estaurantes, clubes,.. : Cafeterías, centros 

comerciale do ionales, parques mecánicos de recrósción X) Prestar todo. tipo 

pa Malos en E Segmentación, oso poli, perforación, 

  

 



petrolera, transpofíe, construcción,” imi inós . 

la prospección exploración adquisición, o Gtación, de -toda* Case de de minas, 

refinación y conección de toda. ns 

productos y elaboración.de los mismos, -pud: a tal a y. da E 

todo dodo mg e o yA del pais 
canteras, yacimientos y K 

industislización, o íción e importación de todo tipo. de metales y minerales, ya sea en 

    
    

     

  

y estracfuras, por 

de centrales. tclefóni /COMO: estadísticas, tráf telefónico y calidad _de-Sérvicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de Jos sisti de radio enlace, baterias y motores 

generadores; provisióf de cables, mat íal de co: éxión, herrajes, conctores, cin aletas 

de herramientas, íras y a E iento y fiscalización de siste: de redes, 

telefónicas; pri . de £ubos,. - , Postes. escaleras, Cinturones, vá la 

caian O. -Sededicará_a la 

tos,” chequeo. de pasajeros; jo. “asistencia en rampa, 

$ as, Operaciones .d y 

balance, hoja de farga,. plan de” vuelo. computariza datos meteoró Ógicos, carga y 

ubicación -de equipajes 'en-bodega del ..avión, , suministros, de alimentos; u) 
la primp-en mr nds Y) Jasibién 95 

dedicará a través-de ter a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de: A bien ñuebles e ld investigación y. <ustodia. de 

valores; w) Se dedicará a lag/promoción * clase de £ventos_artisticos cio, > 

construcción, mantenimiento y 

revisión y emisión. de    
recepción y asistengid' en aduana, . eutbarque. de 

   

  

   
internacionales; Xx), Se dedicará ala educación erfódo su nivel, y) Se dedicará 

de toda clase de textos, > revistas publicaciones; z) Diseño, construcció: niniénto              
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estudio, montaje, ctalización.. importación y Exportación de «ISemas de riego 

materiales y” equipos: de sistemas de riego; 21141 Compañía trbíén tendrá por 

objeto la siembra, cosecha,” venta,” - importación y exportación ( de toda clase de 

flores, rosas,  €tc, (FLORICULTURAS”. Peza cumplir 2 objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatofianas y. y que tengan relación con 

el mismo. “ARTÍCULO TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta -sociedad-es 

de CIEN AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil - ARTICI ULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la * 
q _. <A 

iudad de Guayaquil y podiá" establecer sucursales o agencias en cualquier higar de la 

República o 5 de Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO 'QUINFO.- . capital autorizado” "dela Compañia será 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LO DE LOs ES DE-AMERICÁ / el 
¿EX 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DI DE LOS ESTADOS "UNIDOS: DE 
po 

AMERICA dividido "en ochocientas atcirmes ordinarias y nominativas de un dólar de los 

  

    

. III a 
Estados Unidos de: América cáda uña, cápital que podrá ser aumentado por resolución de la 

q¿__ A O A A 

Junta General de Accionistás:: "ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de * 

la cero cero cero uno alalochocientas y serám Grmnadas por « Gerente General y 

Presidente de la Comipañia.- ÁRTICULO SÉPTIMO. Si una acción e “certificado 

provisional se'extraviare, deterioraro- destruyere, da “co podrá anular el: título, 

previa publicación efectaada por la Compañía, por tres-días consecativos, en uno de-tos 

periódicos. de mayor circulación eri el O Una vez transcurridos treinta 

* días a partir de la fecha de la ultima publieaCión, se process amiación del titulo, 

  

    

debiéndose uno nuevo al accionista. “La anulación extinguirá todos los deréchos inhérentes 

al título o certificado anulado.- pon at gato -«Cáda: acción - es indivisible 

y da derecho a votó en proporción “a “u-valor pagado, en las Juntas: "Generales, en 

  

a ¿Cada acción liberada" da derecho a un voto; En dichas" Júntas' Generales. 
IN 87 

es Cee bo vano. Las acciones $e 'emófarán 'en “el Libro de Acciones y 

: se se registrarán fambiéñ 10 ssoesós de domo o pioración de las 

E



a 

a 

.mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La Compañja-ño emitirá los títulos definitivds 
> 1 ' s 1 y 

' acciones mientras” estas no estén - totalmente pagadas, entre” o - solo Es 

dará a los accionistas certificados provisionales y Tiominativos.- 

  

DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá 558 os casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

én el artículo doscientos diécinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 
DEL GOBIERNO Y" DE “LA” -ADMINISTRACIÓN "DE' LA  COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DÉCIMO TÉRCERO.-El Gobierno de'la Compañía corresponde ada Junta ! 

  

General, que cónstituye súi órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará A der 

a través del Presidente; “del Gerente Géneral y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos L—— 

que se índican en los presentes estatutos." ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen “Jos accionistas legalmente convótados y reunidos.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO. La Junta General_se” Teunirá ordinarfámente una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización y del Sercicio económico de la 

compañía, Previa “convocatoria efectuada por -el Presidente o el: Gerente General a 

los accionistas” “por 1 pfénsa, " emcuno dedos periódicos de mayor circulación en el 

  

  

  

domicilio principal de la sociédad: de: par lo menos al fijado para 

“ta reunión. Las*convocatorias' deberán expresar el Jugar¡dix Tora yiobjeto dle-ta Teunión.- 

ARTICULO "DÉCIMO SEXTO.--La JuntaGeneral'se*reunirá: extraordinariamente en 
cualqúier” tiempo? previa la convocatoñadel ¡Presidente -0'.del: Gerente -General, por su 

iniciativa o “a” pedido" dean número de accionistas «que represente” por lo' menos “el 

veinticinco porciento del capital social. Las"convocátorias deberán ser hechas en la misma 

forma que lás'órdinarias.- ARTICULO * DÉCIMO * SÉPTIMO.-. Para - - constituir 

quórum en una : Junta Se . requiere, si se . Primera - conv 

social pagado, De no A nueva convocatoria de acue 
e 
    

 



doscientos treinta y siete de la. Ley de Compañias, la.misma que contienda la advertencia Z 

de, que Íabrá quina don e nimero de accionistas que concunieren- 4 ARTICULO 
DÉCIMO OCTAVO.- Los ... ajos. podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO . DÉCIMO 

NOVENO. En las Juntas Geñérales. Ordinarias, Juego de verificar el quórum, se dará 

lectura y discusión de los informes, del administrador, y comisarios Luego se Conocerá y 

aprobará el balánce general y el estado de, ¿DSrárdás. y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto «de uiihdades liquidas, constitución de feservas, iciones, de los accionistas, y. 

rán -lás. elecciones si,<s ue caros has 

según los estatutos.- ARTICULO. VIGÉSIMO.- APresidirá. das Júntas Generales el 

- Presidente y actuarál cono secretario el-Géreote, General, pudiendo, pombrarse, si fuere 

necesario, un director o Secrétario ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las 

- Juntas Generales a 7 y Exiragráíarias, se tratarán los asuntos que 

    

por último, se efe 

  

.£n ese periodo 

especificamente se“hayan puntualizado en-da Couvocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNBDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de-la Junta General se tomarán por - : 

simple mayoría de votos en relación..al o concen” a la reunión. Salvo 

aquellos casos en que la ley o sestos «estatutos, exigiesea-oña mayor proporción, las 

    
resoluciones de la Junta General son obligatorias, para todos los accionistas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse, 27 e ina El 

concederá un receso para que el Gerente Cieneral, como secretario, , túdacte. un pacta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tgmados,: con el objeto: ¿quedada - fesumen pueda ser 

aprobada por da Jon eeral y tales E entrarán de inmediato en 

vigencia Todas lás actas de Junta General «pri Tiradas por el Preside y el Gerente 

General-Secretario o por «quiebes haya hecho sus weces.en la reunión y, se elaborarán de 

conformidad con el.séspectivo' reglamento- ARTÍCULO . VIGÉSIMO . CUARTO. 
e sa 2 po o realizarse . sin cos se hallare presente la 

in póndalo Sepia! Social pagado, de:acuerdo.a Jo-queHispone el.artículo doscientos treinta 

És 2h ¡de Compañias. ARTICULO -MIGÉSIMO QUINTO. Para gueda Junta 
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General Ordinaria o Extragrdifíaria pueda acordar válidamente la 

fusión, la disolución añicipada 46 la. compañía; la reactivación 

proceso de liquidación, la convalidación y- en gene 

o estatutos, habrá de : Currir a ella la reitad di pagado, en 

árte del capital sociabpagado. Si Juego det” 

segunda convocatoria no hubiére el quórum requerido, oOcederá a efectuar upa-4ércera 

    

    

bastará la representación de la -ter 

-<onvocatorla, - la Gue- no “podrá. demorar más de sesenta dias contados a partir de 

Ya fecha fijada para la : prmnerá reunión, ni oder ayas de és La Junta Geñeral así 

convecada se conffituirá con el número de accionistas pfesentes para resolver uno o más 

de los puntos antes  JnefiCionados, debiendo expresarse estos “particulares en la 

convocatoria . que 'se haga ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la Junta General Ofdinañia O Extraordinaria: -2) Elegir al Presidente, al Gerente 

  

  

General y Vicepresidente” de la Compañia, quienes durarán qifíto años en el dercicio 

E => geimis quienes durarán /dos:añ años en sus funciones; c) Aprober los” estados financieros, A 
los que deberán-ser:presentados € con el informe del Comisario en la forma establecida en el 

  

artículo doscientos setenta y nueve*de. la Ley -de añias. vigente; d) Resolver acerca de 

la distribución de los'beneficios sociales; e) Acordar elmmento o disminución del capital 

social. de la Compañía; £) Autorizar-Ja asansferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de los bienes ¡inmucblesTde propiedad de la compañía;-g) Acordar la disolución o $ tt 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o-del prorrogado, en 

su casó, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de Ía sociedad; y) Conocer de 
= los asuntos que se sometan-a su consideración, de cenformidad con los presentes estatutos; 

  

y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de: la compañía. - ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son: atribuciones, y 

deberes del Gerente, «General y Presidente: -2) Ejercer individualmente la repr geidó 
in 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con: poder al 

    

    

  

  

  

  

o 

  

 



o ejecutando a nombre de ella, toda clase de aci actosy contratos sin mas limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos, c) Dictar 24 presupuesto -de ingresos y gastos; 

d)Manejar los fondos de la «sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clas -aperaciones bancari iviles y mercantiles, e) Suscribir 

pagares, letras de cambid y en general todo docimenoriviLo comerqgial que obligue.a la 

compañia; ) Nombrar y despedir trabajadores, previa las forralidades—de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización dela Junta General en.el primer 

caso, dirigir las labores del. po y. da reglamentos; -. 2) Cumplir y hacer. 

cumplir las resoluciones de la: : Accionistas; --h)  Supervigilar - 

contabilidad, archivo y «corresponden ae e dad-y- por sana buena marcha de 

dencias; y) :Las.. -«demás atribuefónes que: le contEren, los estatutos; y, j) 

Suscribir conjuntamente los titulos de. acciones de la Compáñia - En dos casos de falta, 

   

- ausencia O impedimento para actuar, del.Gerente General y Presidente, “será reemplazado . 

por el vi icepresidente, quien” 

  

ARTICULO VIGÉSIMO. DCTAYVO.-. Eh Vicepresidente - de.la Compañía tendrá los * 

siguientes deberes y atribuciones.a) Cumplir yy hacer cumplir: das. wesoluciones «dela Junta 

General; y b) Las demás atribuciones y Uéberes «que le determinen él Gerente General de la 

: judicial mi extrajudicial de la 

sociedad, sino únicamente en dos-casos que-reemplace al Gerenté General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en €l artículo - anterior.-* : ARTICULO VIGÉSIMO 
A 

  

  

" NOVENEO.- Son atribuciones -y deberes delrO” los! comisarios, lo dispuesto en el-articulo 

doscientos setenta - y .múeve -de la Ley de” "Compañias.- CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TT: '¡GÉSIMO.- La Compañta se-disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañias,: «en tal caso, entraráien> liquidación. ¿Já que estará a cargo del Gerente 

e 
E
 

e! ly Presidente TERCERA! DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

E EZ la Compañia ha sido iusciito-y Pagado de la sigiiente manera el señor 

IR de: LAO PORTILLA 'ha' suscrito * cuatrdcientas” "acciones ordinarias y 
. QA  _ _ __ E — == 

un dólar de- los Estados Unidos de América cadáuna y ha pagado el 

1400 

  

    
10 - 

PR 

  
  

 



          

     

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y el señor RICHARD BRA p 

: MURRIETA ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y. nominativas de un dólar. 
    

  

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del E E 

cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de int ación de Jn 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. Apregue usted señor' Notario, el Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO FILANBANCO.- f) Hegible.- 

mn Abogado AAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos.- 
yo 

Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura ro se 

agrega el Cenlificado de Integración de Capital. - Leida esta escritura de principio afin, por 

mú el Notario en alta voz a dos otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

SN afinman, ratifican y firman. en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

  

a) is 2 q pl et 
AT prlde Edo, —- 

RICHARD BRAVO MÚRRIETA 

     

í 
> C.C. D911596666 C-C._378-061 2 Lui" 

EL NOTARIO 
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t cd en le de ello coníie TO est 7 £io - a 
— 

s 1 mada certifica 3 Rubricada por 
FE, £us 

-
E
 

Vayuil, a des 

 



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA FUTURAUTO S.A. DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 01-G-1J-0002744 DE LA SUPERINTENDENCIA DE + 
COMPAÑÍAS DE FECHA 19 DE MARZO DE 2001 POR LA QUE SE 
APROBÓ DICHA CONSTITUCIÓN 'SIMULTANEA. GUAYAQUIL 20 DE 
MARZO DE DOS MIL UNO. 

  

  

  

  

  

   

Ps 

1.- En cumplimiepto de lo ordenado en la Fesuleción Número 
QLETI- QOOL7 UH dictada el Huanyo Apt y * y 
el Entendente Jurídico de la Cbicina. de Curyoguil, quesu: 
inscrita la a spitura, que comtiene la CONsSi ta us ds da 

Compañia 1 Foru £avTO Sho 

TT a de > fojos tias 34 389. do 

eBléo _ número 6972 del registro lnea, da ” 
bijo el mo el número MOB dar del CERA FEO: . 3 
ecn lecha de boy, be excli da culéntee ce, a. a 
escriure,» Gusyaquil, 2001. e UN 

  

BRA. KGRIA PLAZA DE JESEOA 
REGISTRADORA RERCH ET js ¿ E 

os DAL CASTON UL LT EL CANTON GUAYAQUIL 3 

A A A A MH : ) 7 E 

  

  
 



Oficina GUAYAQUIL. 001-010-0113 

  

Por $ 200.00 o, 

imerés Nominal inicial 5.00 % Anual 7 + - 
Tasa Neta 4.80 % Anual 

  

Cerlificamos por medio de la presente que hemos co, de 

  

   

  

    
9076689586 JUAN ENRIQUE: ELAO PORTIÉLA o. - o hornenehrira er 100,800 

911596666 RICHARD. ALFREDO “BRAVO * MUÉRTETA o. o A aanmeninneccanj9070 o          

  

    

    

    

  

DEPOSITOS; RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Atentamente,    
  

  

  

  

  

      

      

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION 
DEBITO CTA.AHO. aora rá na ca nen 9200.00 : 

(C) CAPITAL A 
(RI RETENCION (100) a 

(CN) CAPITAL NETO E - 
(INTERESES carnuntacarancao. os [ABRE 
(R) RETENCION arras ron 9 Dg 

(W) INTERES NETO ammanaracensaniso.9a 
(TP) TOTAL A PAGAR rdnraraornianoz00,39/ ' * 
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GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA C 

FUTURAUTO S.A. EN LIQUIDACION, la mima que sello y firmo, 

día de su otorgamiento, de todo lo cual, doy fe. 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 0 0 0 0 0 2 3 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FUTURAUTO S.A., DE 
FECHA SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO SC-1J DJDL-G-13-0006994, APROBADA POR LA 
ABOGADA MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO DIRECTORA 
JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL. DE FECHA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL RESUELVE 
APROBAR LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA FUTURAUTO S.A. EN LIQUIDACIÓN QUE HACE MONICA 
JACQUELINE CABRERA BAJAÑA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA 
CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, ANTE 
EL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI NOTARIO 
ENCARGADO VIGÉSIMO E ¿NTÓN GUAYAQUIL.- EN 
SANTIAGO DE GUAYAS S DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS WMA E A 

   

E 2 

P Sy 
Y y 

o O 
g 

 



   
RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Esprit rál 
Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FUTURAUTO" 

S.A. EN LIQUIDACIÓN QUE HACE MONICA JACQUELÍNE 

CABRERA BAJAÑA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA, 

celebrada ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI! NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO SEPTIMO DE 

GUAYAQUIL, con fecha VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TRECE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 

de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0006994 dictada el 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por la AB. 

MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO DIRECTORA 

JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, quedando anotado 

al margen LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN de la 

compañía anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

Dr, Plero Gasto Aycart Vincenzio 
NOTARIO TRIGÉGIMO CANTÓN GUAYAQUA 

 



.¿ «a Registro Mercantil de Guayaquil . 

NUMERO DE REPERTORIO: 55,155 0000025. + 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2013 a 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 ] A A % 

  

   
'En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora. Mercat del. 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil 1rece. en cumplimiento de lo "0 
ordenado en ; la Resolución N* SCJ: DJIDL.G.13.0006994,, dictada 0000 

- spor la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañias de: ; dr, 
"la Intendencia Jurídica de Guayaquil, ' o pi 
GANCHOZO MONCAYO, el 23 de noviembre del 2013, pel eda i inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución: antes. mencionada, la, ,      

   

  

     

   

: o Iición(es) sopera. 

  

ORDEN; 55155 o : ÓN 
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pd Guayaquil 13 de diciembre de 2015 
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